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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de empleo, IndustrIa y turIsmo
InstItuto de desarrollo eConómICo del prInCIpado de asturIas (Idepa)

ResoluCión de 30 de junio de 2016, de la Consejería de empleo, industria y Turismo, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a agrupaciones empresariales innovadoras  
(Clusters) del Principado de Asturias.

antecedentes de hecho

la ley del principado de asturias 2/2002, de 12 de abril, del Instituto de desarrollo económico del principado de 
Asturias, establece como fines de esta entidad el desarrollo económico equilibrado del Principado de Asturias, así como 
la promoción, creación y consolidación de un tejido industrial y empresarial diversificado, moderno y competitivo, como 
marco idóneo generador del incremento y la consolidación del empleo en nuestra Comunidad autónoma.

Para alcanzar dichos fines, su propia Ley de creación establece que el Instituto de Desarrollo Económico, llevará a ca-
bo la realización de actividades y la prestación de servicios, dirigidos a mejorar la competitividad industrial, fomentando 
los proyectos de innovación, investigación y desarrollo tecnológico, impulsando la calidad y el diseño, y promoviendo la 
prestación de servicios a empresas y el desarrollo de proyectos especialmente basados en el conocimiento.

Asimismo, el Instituto para el cumplimiento de sus fines, podrá conceder subvenciones dirigidas a impulsar proyectos 
de investigación, desarrollo e innovación tecnológica en la Comunidad autónoma cooperando en la coordinación de las 
actuaciones que desarrollen organismos y entidades regionales en este campo.

La rápida aparición de nuevas tecnologías y el acelerado desarrollo de nuevos productos y mercados exigen a todos 
los agentes económicos una continua adaptación. las diferentes herramientas de fomento de la innovación tampoco 
están exentas de estos cambios, por lo que deben de evolucionar de igual manera. Dentro de estos nuevos mecanismos 
destaca el desarrollo de las agrupaciones empresariales Innovadoras, también conocidas como Clusters. estas agru-
paciones sectoriales crean, dentro de una zona geográfica concreta, una interrelación muy fuerte entre las empresas, 
los centros tecnológicos y de investigación, los centros de formación y los organismos públicos con el fin de ejecutar 
proyectos conjuntos en el ámbito de la innovación e internacionalización. El objetivo es que todos sus componentes se 
vean reforzados gracias a la cooperación entre los distintos miembros de la agrupación.

Estas Agrupaciones Innovadoras se están convirtiendo en una herramienta imprescindible para alcanzar una mayor 
integración y vertebración del sistema regional de Innovación. el desarrollo de estas agrupaciones en asturias responde 
a la necesidad de desarrollar una política sectorial que permita ir diseñando instrumentos de apoyo capaces de responder 
a las necesidades específicas de determinados sectores. La finalidad de estas ayudas es, principalmente, la consolidación 
de las agrupaciones empresariales Innovadoras (clusters) en asturias.

Asimismo, es necesario tener en cuenta que estas ayudas, se encuentran alineadas con lo establecido por la Unión 
Europea, que anima a las regiones a crear plataformas de innovación regionales a través de las cuales, como centros de 
servicios guiados por la demanda, promuevan el aprovechamiento de los conocimientos internacionales para ejecutar la 
estrategia europa 2020, con la estrategia de Innovación para la especialización Inteligente en asturias 2014-2020 (rIs3 
asturias) y una cooperación europea acorde con los intereses regionales, para lo cual es preciso aplicar el nuevo concep-
to dinámico de ecosistemas regionales de innovación en el que los agentes públicos y privados aprendan a colaborar de 
formas distintas y creativas para sacar todo el partido a su potencial innovador.

Este programa de ayudas podrá ser cofinanciado por la Unión Europea a través del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER).

Aprobadas, por Resolución de 9 de septiembre de 2014, de la Consejería de Economía y Empleo, las bases reguladoras 
de la concesión de subvenciones dirigidas a las agrupaciones empresariales innovadoras (clúster) del principado de astu-
rias, la experiencia acumulada en estos años aconseja introducir diversos ajustes, que se relacionan a continuación:

•  Se exige que la actividad de las AEIs de nueva creación se enmarque en los campos de especialización definidos 
como prioritarios en la rIs3 de asturias.

•  Se puntualiza que el compromiso de participación, de al menos 15 empresas, debe mantenerse y concretarse 
en el momento de la constitución de la agrupación, al objeto de evidenciar que no son subvencionables cuando 
los partícipes no alcancen aquel mínimo.

•  Se incluyen, entre los conceptos subvencionables, el desarrollo de un análisis competitivo del sector, negocio, o 
mercado del que forma parte la agrupación, propuesta de líneas de actuación y diseño de estructuras de gestión 
(para la línea 1), y el desarrollo de actividades de dinamización, estudios dirigidos a la mejora de la competitivi-
dad y a facilitar la generación de proyectos colaborativos de las empresas y organismos asociados o partícipes, 
así como el desarrollo de actuaciones que contribuyan a mejorar el posicionamiento internacional del cluster, o 
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estructuras de coordinación y gestión (para la línea 2). Para la Línea 3, se fija un gasto máximo subvencionable 
de 85.000,00 €.

•  Se reformulan diversos criterios de valoración, desglosándolos con mayor detalle o introduciendo nuevos pa-
rámetros, como la “coherencia y viabilidad técnica y económica del proyecto” o el “grado de innovación del 
proyecto”.

Sentado lo anterior, previo informe favorable de la Dirección General de Presupuestos y la Secretaría General Técnica 
de la Consejería de Economía y Empleo, se propone la aprobación de las bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones dirigidas a las agrupaciones empresariales Innovadoras (clúster) del principado de asturias.

Fundamentos de derecho

Primero.—El artículo 9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone que, con carác-
ter previo al otorgamiento de subvenciones, deberán se aprobadas las bases reguladoras de la concesión. La misma 
previsión se recoge en el artículo 7 del Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de 
concesión de subvenciones en el ámbito del Principado de Asturias, fijándose un contenido mínimo para las bases.

segundo.—Con fecha 18 de diciembre de 2013, se aprobó el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, rela-
tivo a la aplicación de los Arts. 107 y 108 del Tratado de la Unión Europea a las ayudas de mínimis, marco en el que se 
encuadran estas ayudas.

Tercero.—A tenor de lo dispuesto en el Decreto 7/2015, de 28 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, por 
el que se nombra a los miembros del Consejo de Gobierno, y en el Decreto 64/2015, de 13 de agosto, de estructura or-
gánica básica de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, en relación con lo establecido en el artículo 7 del Decreto 
71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el Régimen General de Concesión de Subvenciones, y las leyes 2/95, de 
13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y 6/84, de 5 de julio, del Presidente 
y del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias, el titular de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo es el 
competente para la aprobación de estas bases.

Vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, mencionados y que son de aplicación

r e s u e l V o

Primero.—aprobar las bases reguladoras de la concesión de subvenciones dirigidas a agrupaciones empresariales 
Innovadoras (Clusters) del Principado de Asturias, que se adjuntan a la presente resolución, en su anexo I.

segundo.—Derogar la Resolución de 9 de septiembre de 2014 (BOPA n.º 215 de 16-IX-2014), por la que se aprueban 
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones dirigidas a agrupaciones empresariales Innovadoras (Clusters) 
del principado de asturias.

Tercero.—La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Principado 
de Asturias.

Oviedo, 30 de junio de 2016.—El Consejero de Empleo, Industria y Turismo.—Cód. 2016-07574.

Bases reguladoras para la ConCesIón de suBVenCIones dIrIgIdas a agrupaCIones empresarIales InnoVadoras  
(Clusters) del prInCIpado de asturIas

primera.—objeto.

la presente disposición tiene por objeto regular la concesión de subvenciones por el Instituto de desarrollo econó-
mico del principado de asturias, en régimen de concurrencia competitiva, a agrupaciones empresariales Innovadoras 
(Clusters), radicadas física y fiscalmente en el ámbito territorial del Principado de Asturias, que desarrollen proyectos de 
cooperación y/o mejora de la innovación dirigidos a sus miembros, siempre y cuando cumplan los requisitos establecidos 
en las presentes bases.

segunda.—Beneficiarios.

1. Entidades sin ánimo de lucro constituidas como Agrupación Empresarial Innovadora (AEI), Cluster o similar 
denominación.

Dichas entidades deberán tener personalidad jurídica propia, y preferentemente bajo la forma de Agrupación de 
Interés económico.

A los efectos de estas bases, las Agrupaciones Empresariales Innovadoras/Clusters, en adelante (AEIs), se definen 
como la combinación en un espacio geográfico o sector concreto, de empresas, centros de formación, unidades de inves-
tigación públicos o privados y otros agentes públicos o privados, involucrados en procesos de intercambio colaborativo, 
dirigidos a obtener ventajas y beneficios derivados de la ejecución de proyectos conjuntos en el ámbito de la innovación 
y la internacionalización. Esta actividad se organizará en torno a un mercado o segmento de mercado objetivo, o una 
rama o sector científico-tecnológico de referencia. El objeto de las AEIs así estructuradas será alcanzar una masa crítica 
tal que permita asegurar su competitividad y visibilidad internacionales.

2. Organismos Intermedios del Sistema de Innovación Regional, sin ánimo de lucro, únicamente en la Línea 1: Crea-
ción de nuevas agrupaciones empresariales Innovadoras (Clusters).
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Se considerará Organismos Intermedios del Sistema de Innovación Regional a efectos de acceder a la condición de 
beneficiarios por esta línea de ayudas, a las organizaciones públicas, mixtas o privadas, sin ánimo de lucro, con per-
sonalidad jurídica propia, que de forma habitual presten servicios de apoyo de carácter empresarial en el ámbito de la 
innovación, a las empresas ubicadas en el principado de asturias.

3. Quedan expresamente excluidas de estas ayudas, las administraciones públicas y los colegios profesionales.

4. Serán prioritarias aquellas AEIs integradas por empresas del sector industrial y de servicios de apoyo industrial y 
aquellas que se encuadren en el ámbito de la estrategia RIS3 Asturias.

A los efectos de las presentes bases se considerará empresa del sector industrial, a aquella que desarrolle actividades 
dirigidas a la obtención, transformación o reutilización de productos industriales, envasado y embalaje, así como apro-
vechamiento, recuperación y eliminación de residuos o subproductos, cualquiera que sea la naturaleza de los recursos 
y procesos técnicos utilizados.

Asimismo, se considerará empresa del sector servicios de apoyo industrial, a la que realice su actividad en los ám-
bitos de la ingeniería, el diseño, la consultoría tecnológica o la asistencia técnica, siempre que ésta esté directamente 
relacionada con las actividades industriales.

5. Las AEIs de nueva creación, tendrán que representar el ámbito regional, su actividad o mercado tiene que estar 
enmarcado en los campos de especialización definidos como prioritarios en la RIS3 de Asturias y disponer del compromi-
so de participación de al menos 15 empresas, ubicadas en el Principado de Asturias. Este compromiso debe mantenerse, 
asimismo, en el momento de la constitución de la agrupación.

6. No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas en las presentes bases, aquellas 
asociaciones o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13, apartados 2 y 3, 
de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

7. En ningún caso podrán obtener la condición beneficiario, las asociaciones incursas en las causas de prohibición 
previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación, o aquellas asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de ins-
cripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la citada 
Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme, en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el 
correspondiente registro.

8. No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas en las presentes bases, aquellas aso-
ciaciones o entidades, que estén sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión 
que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior europeo.

9. Estas condiciones para ser beneficiarios deberán cumplirse tanto en el momento de la presentación de la solicitud, 
como en el de la concesión y en el del pago

tercera.—Marco normativo aplicable.

1. Estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis, establecido en el Reglamento (EU) n.º 1407/2013, de la Co-
misión de 18 de diciembre de 2013 (DO L 352 de 24-12-2013); en virtud del cual la ayuda total de mínimis, concedida a 
una única empresa determinada no será superior a 200.000 euros, durante cualquier período de tres ejercicios fiscales. 
Este límite se aplicará independientemente de la forma de la ayuda de mínimis o del objetivo perseguido e indistinta-
mente de si la ayuda concedida por el Estado miembro está financiada total o parcialmente mediante recursos de origen 
comunitario. Antes de la concesión de la ayuda, la empresa deberá aportar una declaración escrita, sobre cualquier 
ayuda de mínimis recibida durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso.

En el artículo 1 del citado Reglamento de mínimis, se señala que el mismo se aplicará a las ayudas concedidas a las 
empresas de todos los sectores, con las excepciones que en el mismo se señalan. La ayuda de mínimis no se acumulará 
con ninguna ayuda correspondiente a los mismos gastos subvencionables, si dicha acumulación da lugar a una inten-
sidad de ayuda superior a la establecida para las circunstancias concretas de cada caso en un reglamento de exención 
por categorías.

Podrá consultarse, el texto del citado Reglamento (EU) n.º 1407/2013, de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 
(DO L 352 de 24-12-2013) en Internet en la dirección, http://www.idepa.es

2. Las presentes ayudas podrán ser cofinanciadas por la Unión Europea a través del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) y de conformidad con lo que establecen el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 sobre disposiciones comunes relativas a los Fondos Estructurales y de Inver-
sión Europeos y el Reglamento (UE) n.º 1301/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 
sobre el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y sobre disposiciones específicas relativas al objetivo de inversión en 
crecimiento y empleo.

3. Para las actuaciones incluidas en el ámbito de estas bases se considerará lo establecido en la Resolución de 4 
de marzo de 2015, de la Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, por la que se formula 
la Evaluación Estratégica Ambiental del Programa Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 2014-2020 del 
principado de asturias.

Cuarta.—sectores excluidos.

1. En el artículo 1 del citado Reglamento de mínimis, se señala que el mismo se aplicará a las ayudas concedidas a 
las empresas de todos los sectores, con las excepciones que en el mismo se señalan.
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2.  Los ámbitos excluidos de la ayuda del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, recogidos en el artículo 3.3 del Re-
glamento (UE) n.º 1301/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 sobre el Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional y sobre disposiciones específicas relativas al objetivo de inversión en crecimiento y empleo.

Quinta.—Actuaciones subvencionables.

1. Las actuaciones deberán ser viables técnica, económica y financieramente. Se considerará incumplido el requisito 
de viabilidad financiera cuando el solicitante se encuentre en alguno de los supuestos de disolución recogidos en la le-
gislación vigente. La entidad solicitante deberá justificar el cumplimiento de tales requisitos mediante la documentación 
que se exija en la convocatoria correspondiente y la complementaria, que en su caso, estime el solicitante oportuna 
aportar a estos efectos.

2. Las AEIs no podrán presentar más de un proyecto para cada línea.

3. Se deben identificar las empresas que participen en proyectos y actuaciones específicas de colaboración (línea 3).

4. Cada proyecto individual deberá incluir conceptos subvencionables por un importe total superior a 15.000 euros.

5. Los proyectos para cuyo desarrollo se solicita la subvención deberán desarrollarse en el ámbito de las líneas que 
se detallan a continuación:

línea 1: Creación de nuevas Agrupaciones empresariales innovadoras/Clusters (Aeis). Desarrollo de un análisis 
competitivo del sector, negocio, o mercado del que forma parte la agrupación, propuesta de líneas de actuación y diseño 
de estructuras de gestión.

Los gastos subvencionables en este tipo de proyectos serán:

—  Costes de la elaboración de planes estratégicos.

—  Contratación de colaboradores externos para el desarrollo de la AEI.

—  gastos de promoción y difusión de la aeI.

—  Costes salariales y de dietas de personal adscrito al desarrollo/ejecución del proyecto con un coste máximo del 
50% del presupuesto subvencionable

—  Costes de constitución de la AEI como entidad jurídica propia.

Estos proyectos tendrán la obligación de constituir la AEI antes de la fecha de finalización del proyecto como entidad 
jurídica propia.

línea 2: Dinamización de las Agrupaciones empresariales innovadoras (Clusters) constituidas. desarrollo de activi-
dades de dinamización, estudios dirigidos a la mejora de la competitividad (identificación de retos estratégicos, estudios 
de viabilidad, análisis de tendencias, nuevos modelos de negocio…) y a facilitar la generación de proyectos colaborativos 
de las empresas y organismos asociados o partícipes. Desarrollo de actuaciones que contribuyan a mejorar el posiciona-
miento internacional del cluster. estructuras de coordinación y gestión.

Los gastos subvencionables en este tipo de proyectos serán:

—  Contratación de colaboradores externos para el desarrollo de las actividades de la AEI.

—  Costes salariales y de dietas de personal adscrito al desarrollo de la actividad.

—  gastos de promoción y difusión de la aeI.

—  gastos de administración de la aeI contratados.

Línea 3: Proyectos y actuaciones específicas de colaboración entre empresas dirigidos a fortalecer el potencial inno-
vador y la competitividad de las empresas.

Los gastos subvencionables en este tipo de proyectos serán:

—  gastos de promoción y difusión del proyecto.

—  Contratación de colaboradores externos para el desarrollo del proyecto.

—  Costes salariales y de dietas de personal adscrito al desarrollo/ejecución del proyecto.

Será necesaria la participación de al menos 3 empresas, pertenecientes a una o varias AEIS, asumiendo éstas un 
mínimo del 50% del presupuesto total.

Las empresas participantes tendrán la consideración de beneficiarios pudiendo imputar los gastos considerados como 
subvencionable para esta línea.

No estará permitida la contratación de actividades entre los participantes en el proyecto.

6. Para calcular el gasto subvencionable en materia de gastos de personal se tendrá en cuenta lo siguiente:

—  El personal que se considera subvencionable será el propio de la AEI o, en el supuesto de que no se cuente 
con él, el de la entidad sin ánimo de lucro asociada encargada de la gestión de la AEI, en cuyo caso esta enti-
dad también será considerado beneficiaria de la ayuda y tendrá que cumplir las condiciones establecidas para 
ellos.
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—  En los proyectos correspondientes a la línea 3 se considerará también subvencionable el personal de las empre-
sas que participen en el proyecto.

—  El personal deberá estar encuadrado exclusivamente en los grupos de cotización 1, 2 o 3.

—  Para determinar el gasto subvencionable en materia de salarios se considerarán los que se especifiquen según 
las categorías profesionales en cada convocatoria.

—  Para determinar el gasto subvencionable en materia de dietas, se aplicarán las cuantías que estén vigentes en 
cada momento, para el personal de la administración del principado de asturias.

7. A efectos del cálculo del gasto subvencionable, se considerará como tal, el IVA real y definitivamente soportado 
por el solicitante cuando le suponga un coste real. En caso de sujeción a la regla de la prorrata, dicho coste se calculará 
en base a la prorrata definitiva del último ejercicio finalizado antes de la concesión de la ayuda, siendo responsabilidad 
de la beneficiaria incluir el resultado final en sus obligaciones fiscales.

8. Conforme a lo establecido en el artículo 125, apartado 3.f) del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas a los Fon-
dos Estructurales y de Inversión Europeos, tampoco resultarán subvencionables los proyectos que incluyan actividades 
que eran parte de una operación cofinanciada por los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (Fondos EIE), que 
haya sido o hubiera debido ser objeto de un procedimiento de revocación y reintegro conforme al artículo 71 del citado 
Reglamento, a raíz de la relocalización de una actividad productiva fuera de la zona del programa.

Sexta.—subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. Se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o parcial de la activi-
dad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que 
tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada.

2.  El beneficiario podrá subcontratar con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto 
del incentivo, siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 68 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba 
su reglamento.

3. la subcontratación de la actividad debe realizarse teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

•  En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no 
aporten valor añadido al contenido de la misma.

•  Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por ciento del importe de la subvención y dicho 
importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes 
requisitos:
a)  Que el contrato se celebre por escrito.

b)  Que la celebración del mismo se autorice previamente por el Idepa mediante resolución.

•  No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de 
los requisitos exigidos en el apartado anterior.

•  Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecu-
ción de la actividad subvencionada frente a la administración.

•  A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de 
la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa 
reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas 
estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 46 de la Ley 38/2003 para permitir la adecuada 
verificación del cumplimiento de dichos límites.

•  En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvenciona-
das con:
a)  Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de la Ley 38/2003.

b)  Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de 
contratación.

c)  Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la opera-
ción, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o 
los servicios prestados.

d)  Personas o entidades vinculadas con el beneficiario (según lo establecido en el artículo 68.2 del Real De-
creto 887/2006), salvo que concurran las siguientes circunstancias:

1.  Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.

2.  Que se solicite por escrito y se obtenga la previa autorización del Idepa.

e)  Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no 
hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.

séptima.—empresas vinculadas.

1. El solicitante podrá concertar la ejecución total o parcial de las actuaciones subvencionadas con personas o enti-
dades vinculadas, cuando:
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a)   lo solicite por escrito y se obtenga la previa autorización del Idepa.

b)   la actuación contratada forme parte de la actividad habitual de la entidad vinculada.

c)   La contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. El solicitante deberá acreditar 
este punto mediante la aportación de tres presupuestos o a través de alguno de los modos previstos en el artí-
culo 33 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Personas o entidades vinculadas: se considerará que existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o 
agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a)   Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco 
de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo.

b)   Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos.

c)   Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades 
sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.

d)   Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus Consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas 
ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad 
hasta el segundo.

e)   Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de 
Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo.

f)   Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan 
su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares 
hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

g)   Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin per-
sonalidad que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en 
más de un 50 por ciento en el beneficio de las primeras.

octava.—Cuantía de la subvención.

1. Para la Línea 1 la intensidad máxima de la ayuda será del 100%, con un gasto máximo subvencionable de 
40.000,00 €.

2. Para la Línea 2 la intensidad de la ayuda será decreciente en el tiempo, según la tabla siguiente:

Año de solicitud % máximo subvención
1.º año 100%
2.º año 100%
3.º año 90%
4.º año 80%
5.º año 70%
6.º año 60%
7.º año 50%
8.º año 40%
9.º año 30%
10.º año 20%
11.º año 10%

Con un gasto máximo subvencionable de 60.000,00 €.

3. Para la Línea 3 la intensidad máxima de la ayuda será del 70%, con un gasto máximo subvencionable de 85.000,00 
€.

novena.—Compatibilidad de las ayudas.

1. Estas subvenciones serán compatibles con cualquier otra ayuda para la misma finalidad, a excepción de las ayudas 
del Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación 2013-2017, aprobado por el Consejo de Gobierno el 25/09/2013, u otras 
ayudas del IDEPA con las que serán incompatibles.

2. En ningún caso el importe de las subvenciones a obtener por un proyecto, podrá ser de tal cuantía que, aislada-
mente o en concurrencia con otras ayudas o subvenciones, ingresos o recursos, que se obtengan del o desarrollo de la 
actuación supere el coste de la actividad subvencionada.

3. Conforme a lo establecido en el artículo 65, apartado 11 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 por el que se establecen disposiciones comunes relativas a los Fondos 
Estructurales y de Inversión Europeos, una operación podrá recibir ayuda de uno o varios Fondos Estructurales y de 
Inversión Europeos (Fondos EIE) o de uno o varios programas y de otros instrumentos de la Unión Europea a condición 
de que la partida de gasto incluida en una solicitud de pago para el reembolso por uno de los Fondos EIE no esté sub-
vencionada por otro Fondo o instrumento de la Unión, ni por el mismo Fondo conforme a un programa distinto
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décima.—Procedimiento de concesión.

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará previa convocatoria que determinará los siguien-
tes aspectos:

a)   Cuantía total máxima asignada dentro del presupuesto del Instituto de Desarrollo Económico del Principado de 
Asturias a la que se imputan las subvenciones y, en su caso cuantías adicionales.

b)   lugar, forma y plazo de presentación de las solicitudes.

c)   Formulario de solicitud y documentación adicional necesaria.

d)   Criterios desglosados de valoración.

decimoprimera.—instrucción y evaluación.

1. Dentro del Instituto de Desarrollo Económico del Principado de Asturias, la Unidad de Gestión Operativa o la que 
en su momento tenga asignadas las funciones de gestión administrativa será competente para la instrucción de los 
procedimientos derivados de las presentes bases, y al objeto solicitará cuantos informes estime necesario para la deter-
minación, conocimiento y comprobación de los datos aportados en las solicitudes de subvención.

2. Instruido el expediente, el órgano instructor lo elevará a la Comisión de Evaluación, para que proceda a evaluar las 
solicitudes admitidas y formule la pertinente propuesta de resolución, efectuada conforme a los criterios de valoración 
establecidos en las presentes bases y en la correspondiente convocatoria.

3. La Comisión de Evaluación estará integrada por los siguientes miembros:

Presidencia: la persona titular de la dirección general del Idepa

Vocales:

—  La persona titular de la Dirección General competente en materia de I+D+I o persona en quien delegue.

—  La persona titular de la Dirección General competente en materia de industria o persona en quien delegue.

—  Una persona adscrita al Organismo Intermedio del Programa Operativo FEDER 2014-2020 de Asturias.

—  La persona titular de la Dirección General competente en materia de minería y energía o persona en quien 
delegue.

—  tres representantes del Idepa, designados al efecto por la dirección general de esta entidad.

secretaría: persona del IDEPA, con formación técnico jurídico, designado al efecto por la Dirección General de esta 
entidad.

La presidencia de la Comisión podrá convocar a las reuniones a aquellos expertos cuya asistencia técnica se considere 
necesaria o de interés para facilitar la labor de la Comisión, estos asistirán a las reuniones con voz pero sin voto.

4. En su condición de órgano colegiado, la Comisión de Evaluación se regirá por lo dispuesto en el Capítulo II del 
Título II de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
administrativo Común.

5. Le corresponde a la Comisión de Evaluación, fijar sus pautas de actuación y aclarar cuantas dudas se susciten 
acerca de la interpretación de las presentes bases.

decimosegunda.—Criterios de valoración.

1. Para la valoración de las solicitudes presentadas, la Comisión de Evaluación tendrá en cuenta los siguientes 
criterios:

•  Línea1

Concepto Puntuación 
máxima

1. Representatividad del sector/ área de actividad/mercado al que pertenece la AEI 15
2. Masa crítica de la AEI 5
3. grado de integración de la cadena de valor 10
4. trayectoria de la entidad promotora en proyectos de Innovación y de cooperación 10
5. Grado de elaboración, calidad, claridad y viabilidad de la propuesta 15
6. Interés e impacto de la actuación en el entorno empresarial 10
7. Plan estratégico 15
8. Capacidad y experiencia del equipo que elabora el plan estratégico 10
9. A valorar por la Comisión: Concordancia con políticas regionales de promoción empresarial 10
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•  Línea 2

Concepto Puntuación 
máxima

1. Representatividad del sector/ área de actividad al que pertenece la AEI 5
2. Masa crítica de la AEI 5
3. Sector al que pertenece la AEI-Prioridad en la RIS3 Asturias 5
4. estructura de la aeI 10
5. Viabilidad financiera de la AEI 10
6. Existencia y adecuación de la figura del gestor de cluster 15
7. Calidad, coherencia y viabilidad técnica y económica del proyecto 15
8. grado de innovación del proyecto 10
9. Potencialidad de las actuaciones a realizar para obtener resultados prácticos en términos de cartera 
de proyectos y realizaciones alcanzadas con las actuaciones desarrolladas en ejercicios anteriores 15

10. A valorar por la Comisión: Concordancia con políticas regionales de promoción empresarial 10

•  Línea 3

Concepto Puntuación 
máxima

1. Sector al que pertenece la AEI-Prioridad en la RIS3 Asturias 5
2. Viabilidad financiera de la AEI 5
3. Existencia y adecuación de la figura del gestor de cluster 5
4. estructura de la aeI 10
5. Calidad, coherencia y viabilidad técnica y económica del proyecto 25
6. grado de innovación del proyecto 15
7. Impacto de las actuaciones 25
8. A valorar por la Comisión: Concordancia con políticas regionales de promoción empresarial 10

2. La concesión de las subvenciones se realizará mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de 
establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración incluidos en el cuadro anterior, 
adjudicándose la subvención a las que hayan obtenido mayor valoración. En el informe que se elabore para su estudio 
por la Comisión de Evaluación, deberá figurar el desglose motivado de la puntuación propuesta a cada proyecto, en 
aplicación de los citados criterios.

3. En el supuesto de que la cuantía total máxima autorizada para financiar la correspondiente convocatoria de ayudas 
fuera suficiente para atender el número de solicitudes de ayudas presentadas que reúnan los requisitos para ser objeto 
de subvención, no será necesario fijar un orden de prelación o priorización de las mismas.

4. En cada convocatoria se podrá establecer una puntuación mínima por debajo de la cual se podrá realizar al órgano 
competente una propuesta de desestimación en relación a las solicitudes de ayuda que no la alcancen

decimotercera.—Resolución.

1. La Resolución será dictada por el Presidente del IDEPA. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del 
procedimiento será de seis meses contados desde la fecha límite fijada en cada convocatoria para la presentación de 
solicitudes. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese dictado resolución, el solicitante podrá entender desestimada su 
solicitud por silencio administrativo.

2. La Resolución, en un acto único, se pronunciará sobre la totalidad de las solicitudes presentadas y admitidas en 
cada convocatoria, estableciendo el importe y destino de la subvención aprobada, las condiciones exigidas y el plazo 
para el cumplimiento de las mismas.

3. La Resolución será publicada en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, surtiendo los efectos propios de la 
notificación de la misma de conformidad con lo establecido en el artículo 59 apartado 6, párrafo b) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
pudiendo asimismo consultar el texto íntegro en la Web del IDEPA www.idepa.es

4. Desde el Instituto de Desarrollo Económico del Principado de Asturias, se remitirá a los solicitantes la reproducción 
del contenido de la Resolución que afecte a sus intereses. En el caso de los beneficiarios se podrá incluir además, un 
mayor detalle de las condiciones de obligado cumplimiento para la realización del proyecto o actuación subvencionable, 
así como la exigencia, en su caso, de presentación de cualquier otra información que se estime necesaria.

5. La Resolución de concesión pone fin a la vía administrativa y contra la misma cabe interponer por los interesados, 
recurso contencioso-administrativo ante la jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su publicación, sin perjuicio de la posibilidad de la previa interposición del recurso potesta-
tivo de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo 
establecido en el artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la 
Administración, y en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro 
que estimen oportuno.

decimocuarta.—Modificación.

1. En el caso de existir modificaciones justificadas en cambios de titularidad (fusión, absorción, transformación o se-
gregación, etc...), de ubicación, de empresas participantes, o de alguno de los conceptos subvencionables, y siempre y 
cuando no se altere el objeto del proyecto subvencionado, ni las cuantías de la inversión subvencionable, el beneficiario 
estará obligado a comunicar y solicitar la aprobación de dichas modificaciones.

2. La solicitud de modificación deberá presentarse antes de que concluya el plazo establecido para la ejecución de 
la actividad/proyecto. De incumplirse dicha obligación y cuando el beneficiario de la subvención ponga de manifiesto en 
la justificación, que se han producido alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la misma, 
que no alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención, el órgano concedente de la subvención podrá 
aceptar la justificación presentada siempre y cuando tal aceptación no suponga dañar derechos de terceros, según lo 
dispuesto en el artículo 86 del R.D. 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. le corresponde al presidente del Idepa, previo informe del órgano competente por razón de la materia dentro de la 
estructura orgánica del IDEPA, autorizar dichas modificaciones que se podrán autorizar siempre que no dañen derechos 
de terceros.

4. Para las modificaciones en la composición de los conceptos/las líneas subvencionables, siempre y cuando tales mo-
dificaciones de los diversos conceptos no afecten a más del 10% de cada concepto y que en su conjunto no incrementen 
la inversión subvencionable inicialmente aprobada, no será necesaria la previa comunicación y aprobación por parte del 
presidente del Idepa

5. No serán admitidas aquellas modificaciones en la composición de los conceptos subvencionables, cuando dicha 
modificación suponga una reducción del porcentaje de ayuda conforme a las intensidades de las ayudas previstas en las 
presentes bases. Asimismo en ningún caso supondrá un incremento en el importe de la subvención concedida inicialmen-
te las modificaciones propuestas que conlleven un incremento de la intensidad de la ayuda.

6. La aceptación de las alteraciones por parte del órgano concedente en el acto de comprobación no exime al benefi-
ciario de las sanciones que puedan corresponder con arreglo a la Ley General de Subvenciones.

Decimoquinta.—Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las ayudas o subvenciones vendrán obligados a cumplir las siguientes condiciones, además de 
todas aquellas recogidas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones, así como en la correspondiente resolución 
de concesión:

1. Realizar la actividad para la que se concede subvención.

2. Justificar la realización de la actuación subvencionada en la forma y fecha indicada en la notificación de concesión 
de la ayuda.

3. Someterse a las actuaciones de comprobación y estadística que se efectúen por el órgano concedente y a las de 
control financiero que correspondan a la Intervención General del Principado de Asturias, así como cualquiera otras ac-
tuaciones de control financiero o de comprobación que puedan realizar órganos de control competentes, tanto nacionales 
como comunitarios, cuando la información les sea requerida para el ejercicio de dichas actuaciones.

4. Comunicar al IDEPA, la solicitud y obtención de otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos que financien las 
actuaciones objeto de subvención por este programa. El beneficiario queda obligada a realizar dicha comunicación tan 
pronto se conozca y en todo caso con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

5. Cumplir con sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social de forma que quede acreditada esta circunstancia 
en el momento previo al otorgamiento de la ayuda en los términos establecidos en la normativa vigente en la materia.

6. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los tér-
minos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados 
contables y registros específicos sean exigidos por las presentes bases, con la finalidad de garantizar el adecuado ejer-
cicio de las facultades de comprobación y control

En concreto, la empresa beneficiaria, según lo establecido en el artículo 125, apartado 4 b) del Reglamento (UE) n.º 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, deberá llevar un sistema de contabilidad 
aparte o asignar un código contable adecuado a todas las transacciones relacionadas con el proyecto.

7. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electró-
nicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

Independientemente del sistema que se establezca para la justificación de la subvención, la empresa beneficiaria 
deberá mantener, a disposición de la Comisión Europea y el Tribunal de Cuentas Europeo, los documentos justificativos 
relativos a los gastos subvencionados (incluido el extracto bancario del ingreso de la subvención en la cuenta correspon-
diente a la beneficiaria tras la orden de pago de la misma por parte del IDEPA), hasta el 31 de diciembre de 2022, salvo 
que el plazo que resulte de lo establecido en el artículo 140 del Reglamento (UE) 1303/2013, del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 17 de diciembre de 2013, sea distinto, en cuyo caso se le comunicará con la antelación suficiente.

8. Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actividades o actuaciones de cualquier 
tipo que sean objeto de subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, que aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.
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en todas las medidas de información y publicidad de las actividades subvencionadas con cargo a estas bases se de-
berá hacer constar de forma expresa:

•  el logotipo del IDEPA y del Gobierno del Principado de Asturias.
•  que la misma está subvencionada por el IDEPA

Además la empresa beneficiaria deberá llevar a cabo una serie de obligaciones de información y comunicación sobre 
el apoyo procedente de los Fondos, conforme a lo establecido en el apartado 2.2 del anexo XII del Reglamento (UE) n.º 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 por el que se establecen disposiciones 
comunes relativas a los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos.

En todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, deberá reconocer el apoyo de los Fondos al 
proyecto mostrando:

•  el emblema de la Unión, conforme a las características técnicas establecidas por la Comisión Europea y una 
referencia a la Unión Europea;

•  una referencia al Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

En concreto se deberán realizar las siguientes actuaciones:

•  Información en la página web, en caso de que disponga de ella, que se incluirá en la misma durante la realiza-
ción del proyecto y deberá permanecer hasta que se realice el pago de la ayuda.

  La información incluirá una breve descripción del proyecto, de manera proporcionada al nivel de apoyo pres-
tado, incluyendo sus objetivos y resultados y destacará la cofinanciación, tanto del Gobierno del Principado de 
Asturias a través del IDEPA, como de la Unión Europea a través del FEDER.

•  Cartel, que se colocará durante la realización del proyecto y se mantendrá en perfectas condiciones hasta que 
se realice el pago de la ayuda. Tendrá un tamaño mínimo A3 y su ubicación será a la entrada del edificio de la 
sede de la empresa en Asturias, con el que guarde una mayor relación el proyecto.

  El cartel indicará el nombre y el objetivo principal del proyecto y destacará la cofinanciación, tanto del Gobierno 
del Principado de Asturias a través del IDEPA, como de la Unión Europea a través del FEDER. La información 
sobre la cofinanciación europea deberá ocupar como mínimo un 25% de la superficie total del cartel.

Las instrucciones sobre las características técnicas de los elementos de publicidad descritos así como los logos corres-
pondientes se encontrarán a disposición de los beneficiarios en la página web del IDEPA (www.idepa.es).

9. Los beneficiarios de las subvenciones deberán responder de la veracidad de los documentos aportados.

10. La aceptación de la subvención, y por tanto de la financiación FEDER, conlleva el consentimiento de la beneficiaria 
para su inclusión en la lista de operaciones a publicar vía Internet, a que se refiere el artículo 115 apartado 2 del Regla-
mento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

11. De acuerdo con lo establecido en la Resolución de 4 de marzo de 2015, de la Consejería de Fomento, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente, por la que se formula la Evaluación Estratégica Ambiental del Programa Operativo del 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional 2014-2020 del Principado de Asturias, obtener la resolución aprobatoria del trá-
mite ambiental correspondiente para obtener la respectiva autorización, cuando esta sea necesaria para poder realizar 
el proyecto. y cuando proceda, elaborar una evaluación de la contribución de la actuación subvencionada a la reducción 
de las emisiones de gases de efecto invernadero, atendiendo a las metodologías disponibles.

12. Los beneficiarios de las subvenciones deberán responder de la veracidad de los documentos aportados.

Decimosexta.—Justificación.

1. Plazo de ejecución. Con carácter general, el beneficiario de las ayudas deberá realizar el proyecto en el período 
comprendido entre el 1 de enero del año de solicitud y la fecha que se fije en la Resolución de concesión.

2. plazo de acreditación. la presentación de la documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos, deberá realizarse en un plazo máximo de 2 meses desde la 
finalización del plazo establecido para la ejecución del proyecto.

3. Prórroga de plazos concedidos. Los plazos concedidos para la ejecución y la acreditación del proyecto, podrán 
ampliarse hasta en la mitad del inicialmente concedido, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican 
derechos de terceros y siempre que la solicitud de aplazamiento haya sido presentada antes de la expiración del plazo 
inicial, conforme a lo establecido en el artículo 49 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones públicas y procedimiento administrativo Común.

4. Se considerará gasto realizada lo facturado durante el período de ejecución y que ha sido efectivamente pagado 
con anterioridad a la finalización del período de acreditación.

5. Cuenta Justificativa. La justificación y pago efectivo de los gastos, así como la declaración de las actividades 
realizadas objeto de ayuda, la financiación del proyecto y su aplicación, se acreditarán con la presentación de la corres-
pondiente cuenta justificativa, según modelo normalizado que se facilitará a tal fin en la dependencias del IDEPA y que 
estará asimismo disponible en su página web www.idepa.es.

La cuenta justificativa debe de ser cumplimentada en su totalidad y debe de incluir toda la documentación que en ella 
se solicita, entre la que se encuentra la que se describe a continuación:
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a)   Memoria de las actuaciones que han sido objeto de subvención y que contemple al menos los objetivos alcan-
zados, otros recursos, ingresos, subvenciones o ayudas imputables al proyecto, la relación de empresas parti-
cipantes, etc.

b)   Memoria económica que contendrá:
— Relación de gastos realizados clasificados por conceptos, ordenados cronológicamente, totalizando el gas-

to por cada concepto.

 Breve descripción del sistema utilizado por la beneficiaria para dar cumplimiento al requisito de disponer 
de una contabilidad aparte o código contable adecuado que relacione todos los gastos de la operación 
subvencionada.

— Facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa acompañados de los documentos de pago correspondientes. Estos justificantes deberán de 
presentarse en original y copia.

 Las facturas originales deberán ser diligenciadas según Instrucción de la Consejería de Hacienda, sobre 
devolución de documentos presentados para abono de las subvenciones concedidas por la administración 
del Principado de Asturias, aprobada por Resolución de 22 de diciembre de 1997. En caso de que el bene-
ficiario precise la devolución de las facturas o documentos originales, antes de estar diligenciados, deberá 
solicitarlo por escrito quedando comprometido a aportarlos de nuevo para su estampillado.

 Extractos contables, libro Mayor, de las cuentas que contienen los gastos subvencionados, firmados y 
sellados por persona responsable de la empresa, en el que se demuestre que la empresa beneficiaria 
lleva un sistema de contabilidad aparte o asigna un código contable adecuado a todas las transacciones 
relacionadas con el proyecto, cumpliendo lo establecido en el artículo 125, apartado 4 b) del Reglamento 
(ue) n.º 1303/2013.

— Relación detallada de otros ingresos y subvenciones procedentes de entidades públicas o privadas que 
hayan financiado la actividad subvencionada con indicación de importe y procedencia.

c)   Documentación acreditativa de haber realizado las medidas de publicidad del carácter público de la financiación 
de la actividad:
— Dos fotografías del cartel A3 colocado durante la ejecución del proyecto (una en plano general de su ubi-

cación y otra en detalle).

— “Captura impresa” de la página web de la empresa beneficiaria, en caso de que disponga de ella, donde 
se haga referencia al proyecto y a la cofinanciación pública, tanto del Gobierno del Principado de Asturias 
a través del IDEPA, como de la Unión Europea a través del FEDER.

d)   En aquellos proyectos objeto de subvención, en los que participen empresas y de los que se derive una ayuda 
directa y cuantificable para las empresas participantes, será requisito indispensable para el abono de la ayuda, 
que junto con la cuenta justificativa se aporte una declaración responsable del representante legal de cada 
empresa, relativa a las ayudas acogidas al régimen de mínimis, que hayan recibido durante los dos ejercicios 
fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en el que se hubiese aprobado la ayuda, que quedará amparada 
en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 (DOCE de 24 de diciembre 
de 2013).

El IDEPA podrá requerir al beneficiario que aporte aquella documentación o información complementaria que con-
sidere necesaria, con independencia de la documentación señalada en las presentes bases, así como aquella que deba 
formar parte de la cuenta justificativa, en función de las características del proyecto.

El IDEPA podrá proceder a la inspección física de los elementos tangibles, a la revisión de datos objetivamente con-
trastables o a la existencia de algún tipo de soporte documental para la comprobación de la efectiva realización por el 
beneficiario de las actividades subvencionadas, con el objeto de verificar la concordancia entre las actividades realizadas 
y las recogidas en la memoria resumen de las actuaciones, así como entre éstas y los documentos aportados para la 
revisión económica.

Transcurrido el plazo de acreditación establecido para la presentación de la Cuenta Justificativa sin haberse presen-
tado la misma, se requerirá por escrito al beneficiario para que en el plazo improrrogable de 15 días sea presentada en 
los términos previstos en las presentes bases. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este 
apartado llevará consigo la revocación de la subvención concedida, la exigencia de reintegro en su caso y demás res-
ponsabilidades establecidas en la Ley General de Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo adicional 
establecido en este apartado, no eximirá al beneficiario de las sanciones que conforme a la Ley General de Subvenciones, 
le correspondan.

En general, para la justificación de las subvenciones se estará a lo dispuesto en los artículos 30 y 31 de la Ley General 
de Subvenciones sobre Justificación y gastos subvencionables.

decimoséptima.—Pago de las subvenciones concedidas.

1. Con carácter general, las subvenciones se harán efectivas al beneficiario en un solo pago, mediante transferencia 
bancaria a la cuenta designada por el beneficiario y previa justificación de la realización de la actividad o proyecto para 
el que se concedió la subvención, una vez emitido el correspondiente informe de certificación y cumplimiento por el Área 
competente del Idepa.

2. De forma excepcional, las subvenciones se podrán hacer efectivas al beneficiario mediante los siguientes 
mecanismos:

a)   Pagos a cuenta o fraccionados: previa justificación y siempre que el objeto de la subvención admita fracciona-
miento por ser susceptible de utilización o aprovechamiento separado, se podrán autorizar abonos parciales 
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que consistirán en el pago fraccionado del importe de la subvención, abonándose por cuantía equivalente o pro-
porcional a la justificación presentada. En todo caso, la solicitud de un abono fraccionado, deberá ser superior 
al 50% de la subvención concedida y no podrá superar el 80% de la misma, sin que en ningún caso puedan 
presentarse más de una solicitud de abono fraccionado.

b)   Pagos anticipados: Mediante Resolución del Presidente del IDEPA, previo informe técnico, se podrán autorizar 
abonos anticipados, que supongan entregas de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación 
necesaria para llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención y siempre que el importe a abonar 
anticipadamente no supere el 80% del importe total de la subvención concedida. Una vez autorizado el pago 
anticipado, para hacerse efectivo y al objeto de asegurar la efectiva finalización o ejecución del proyecto objeto 
de subvención, se requerirá la previa presentación en el IDEPA, del correspondiente aval en los términos que 
se determina en la Resolución de 11 de febrero de 2000, por la que se regula el régimen de garantías para el 
abono anticipado de subvenciones, modificada por Resolución de 19 de marzo de 2001 (BOPA de 21-3-2001) y 
por resolución de 30 de julio de 2001 (Bopa de 10-08-2001).

En caso de haber recibido pagos a cuenta o anticipados por importe superior a la subvención que se vaya a justificar 
finalmente, voluntariamente el beneficiario podrá en cualquier momento reintegrar al IDEPA los remanentes no aplica-
dos, así como los intereses de demora. Una vez hecho el reintegro deberá comunicarlo por escrito mediante la corres-
pondiente carta de pago de devolución voluntaria

3. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y de no ser deudor de la Hacienda del Principado de Asturias 
por deudas, vencidas, liquidadas y exigibles debiendo presentar una acreditación de tales extremos, en el caso de que 
el solicitante haya denegado el consentimiento para la obtención por el IDEPA de estos certificados.

decimoctava.—incumplimiento, revocación y reintegro.

1. La concurrencia de cualquiera de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones, el incumplimiento total o parcial de las condiciones impuestas, tanto en la resolución de con-
cesión de la subvención como de las obligaciones contenidas en las presentes bases, dará lugar, previa tramitación del 
oportuno expediente de incumplimiento, a la revocación total o parcial de la ayuda y al reintegro, en su caso, de las 
cantidades percibidas.

2. Las desviaciones a la baja de los requisitos de gasto o inversión comprometidos por el beneficiario y fijados en la 
resolución de concesión de la ayuda conllevara la correspondiente disminución en la subvención aprobada, siempre que 
acredite una actuación inequívocamente tendente al cumplimiento de sus compromisos, según los siguientes criterios:

a.  Para una desviación menor o igual al 40% se realizará la correspondiente disminución proporcional del importe 
de la ayuda concedida.

b.  Para una desviación mayor al 40% y menor al 60%, se procederá a reducir el porcentaje de subvención apro-
bado en un 20%.

c.  Para una desviación mayor o igual al 60% se procederá a la revocación total.

No se aplicará lo dispuesto en los apartados b) y c), sino la disminución proporcional establecida en el apartado a), 
en el supuesto de que las desviaciones en los gastos/inversiones acreditadas se hubiesen producido como consecuencia 
de un ahorro en los costes presupuestados inicialmente, y siempre y cuando quede acreditado que la actuación subven-
cionada haya sido realizada íntegramente y en idénticas condiciones a las que motivaron la concesión de la ayuda, con 
independencia de la cuantía de la desviación producida.

3. La resolución por la que se acuerde la revocación, o en su caso la revocación y el reintegro de la subvención será 
adoptada por el Presidente del IDEPA, previa instrucción del expediente en el que, junto con la propuesta razonada del 
órgano instructor, se acompañaran los informes pertinentes y las alegaciones presentadas por el beneficiario.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, y su cobranza se llevará a 
efecto con sujeción a lo establecido para esta clase de ingresos en la ley de régimen económico y presupuestario del 
Principado de Asturias, cuyo texto refundido se aprobó por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio. Además de la de-
volución total o parcial, según proceda, de los fondos públicos indebidamente percibidos, se exigirá el interés de demora 
devengado desde el momento de abono de los mismos. El interés de demora se calculará sobre el importe a reintegrar 
de la subvención concedida. La falta de reintegro de las cantidades reclamadas, en período voluntario, dará lugar a su 
cobro por vía de apremio con arreglo a la normativa vigente.

decimonovena.—Régimen sancionador.

Los beneficiarios de estas subvenciones quedarán sometidos al régimen de infracciones y sanciones recogido en el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Capítulo VI del Decreto Legislativo 
2/1998, de 25 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido del Régimen Económico y Presupuestario.

Vigésima.—Cesión de datos.

1. La presentación de la solicitud de subvención implicará la aceptación de la cesión de los datos contenidos en la 
misma, así como la de los relativos a la subvención, a efectos de estadística, evaluación y seguimiento, a favor de otras 
Administraciones Publicas, sujetándose en todo caso el acceso a la información a los límites señalados en el artículo 14 
de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

2. Con el objeto de medir el impacto de los diferentes programas de ayudas que gestiona el IDEPA, de forma que 
este organismo pueda rediseñar las diferentes líneas de ayudas que promueve, los beneficiarios facilitaran al IDEPA, 



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 160 de 11-VII-2016 13/13

C
ó
d
. 

2
0
1
6
-0

7
5
7
4

mediante la contestación al cuestionario que este les haga llegar, los datos correspondientes a los resultados obtenidos 
por el proyecto.

3. Todos los datos suministrados al IDEPA, al amparo de las presentes bases, en la medida que les resulte de aplica-
ción quedarán sometidos a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Vigesimoprimera.—Régimen jurídico.

En todo lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de la citada Ley General de 
Subvenciones, el Decreto del Principado de Asturias 71/92, de 29 de octubre, por el que se regula el Régimen General 
de Concesión de Subvenciones del Principado de Asturias, la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero y la Ley 2/95, de 13 de marzo sobre 
Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y disposiciones concordantes de aplicación.
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